
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 

DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ – CESAR 

 

NAYARETH JIMÉNEZ DITTA en representación NAYBETH 

y LINDA NORIANA HOYOS JIMÉNEZ 

EJECUTADO: NESTOR JOSÉ HOYOS OSORIO 

APODERADO: JOSE BENJAMIN ROYERO SERRANO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00146-00 

ASUNTO: 
AUTO ABRE A PRUEBA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA 

 
Habiéndose descorrido el traslado de excepciones, se procede a 

fijar el veinte (20) de febrero del dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la 
mañana (09: 00 am), para la celebración de la audiencia señalada en el artículo 392 
C.G.P, a través de la plataforma LIFESIZE. 

 
Se decretan las pruebas siguientes: 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

1 Documentales 
 

Téngase como pruebas las aportadas con la presentación de la 
demanda: 

 
1. Copia de Acta de Conciliación del 23 de marzo de 2021, suscrita 

entre las partes ante Defensor de Familia del Centro Zonal Chiriguaná, con No. de 
Petición SIM 19412298.  

 
2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de LINDA NORIANA 

HOYOS JIMÉNEZ, que prueba el parentesco de la menor de edad con el 
demandado.  

 
3. Copia de la cédula de la demandante, NAYARETH JIMÉNEZ 

DITTA. DARIANA. 
 



4. Copia del Registro Civil de Nacimiento de NAYBETH VANESSA 
HOYOS JIMÉNEZ, que prueba el parentesco de la menor de edad con el 
demandado.  

 
5. Copia de certificación salarial expedida por CONSTRUCTORA 

ARIGUANÍ S. A. S. identificada con NIT 900475730-1, que acredita la relación 
laboral entre el demandado y la empresa. 

 
6. Respuesta de la concesionaria YUMA, donde indica que, para 

efectos de surtir notificación de procesos o trámites de cualquier índole, se sirva 
remitirse al correo electrónico hoyosnestor00@gmail.com , a la dirección física Calle 
1ª No. 02 – 60, del Barrio La Unión, en Chiriguaná – Cesar. 
 
 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

 
1 Documentales 
 
Registro civil de nacimiento de los menores hijos de mi poderdante, 

procreados por este y la demandante. 
 
Copia de recibos de envíos por EFECTY. 
 
Copia del contrato de compraventa de la moto. 
 
Acta Registro Civil de Nacimiento de HOYOS PADILLA 

KATHALEYA.  
 
Acta Registro Civil de Nacimiento de HOYOS PADILLA ALISSON. 
 
Declaración Juramentada Extra proceso del 06 de octubre 2022.  
 
Declaración Juramentada Extra proceso del 01 agosto 2023. 
 
Informe Quirúrgico, Epicrisis, incapacidad, Historia Clínica de 

ISMAEL JOSE HOYOS PESTANA.  
 
Comprobantes envió de transacción por NEQUI.  
 
2 testimoniales: 
 
No se le decreta el testimonio de EDLIS GALVA MARMOL, 

teniendo en cuenta, lo establecido en el art 212 del C.G.P., donde señala que en la 
petición de prueba de los testigos debe: “enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba”, todo esto, con el fin de garantizar, el derecho de contradicción 
de las partes.   
 

OFICIO: 
 
A la oficina de Talento Humano de la empresa CONSTRUCTORA 

ARIGUANÍ, para que certifique el monto de la remuneración que en tal entidad 
devenga el demandado NESTOR JOSÉ HOYOS OSORIO, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.007.610.021, por concepto de saldos y prestaciones legales/ 
extralegales, para establecer su capacidad económica 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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